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PROYECTOS DE LEY 

La Mesa de la Cámara, en su reunión 

celebrada el día 23 de noviembre de 

1992, ha adoptado sobre el asunto de 

referencia el acuerdo que se indica~ 

ASunto: 

Escrito núm. 1.297, de la Vicepre

sidencia del consejo de Gobierno, por 

el que se remite certificación del 

Acuerdo adoptado por el consejo de Go

bierno, en su reunión de 12 de noviem

bre de 1992, por el que se aprueba el 

Proyecto de Ley de Régimen LOcal de La 

Rioja', así como el texto =rrespon

diente. 

Acuerdo: 

Calificar y admitir a trámite el 

Proyecto de Ley de Régimen Local de La 

Rioja, ordenar su publicación en el 

Boletín Oficial de la Diputación Gene

ral, la apertura del plazo de presen

taci6n de enmiendas , y su envío a la 

Comisión Institucional, de Desarrollo 

EstatÚtario, y de Régimen de la Admi

nistración PÚblica. 

En ejecución de dicho acuerdo se 

ordena la publicación, de conformidad 

con lo establecido en el art. 71.1.a) 

del Reglamento de la Cámara. 

Logroño, 3 de diciembre de 1992. 

EL PRESIDENTE: Félix Palomo Saavedra. 
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A la Mesa de la Diputación General. 

A efectos de lo establecido en los 

artículos 79 y siguientes del Regla

mento de la Diputación General, adjun

to se remite certificado del Acuerdo 

adoptado por el Consejo de Gobierno en 

su reunión del pasado día 1 2 de no

viembre, por el que se aprueba el An

teproyecto de Ley de Régimen Local de 

La Rioja, así como el texto correspon

diente. 

CARMEN VALLE DE JUAN, Consejera de 

Presidencia y Administraciones PÚbli

cas del Consejo de Gobierno de la Co

munidad Autónoma de La Rioja y Secre

taria de dicho Consejo, 

CERTIFICO: Que el Consejo de Go

bierno, en su reunión celebrada el día 

doce de noviembre de mil novecientos 

noventa y dos, adoptó entre otros el 

siguiente Acuerdo: 

"Proyecto de Ley de Régimen Local 

de La Rioja. 

El Consejo de Gobierno, a propuesta 

de la Consejera de Presidencia y Admi

nistraciones PÚblicas y previa delibe

ración de sus miembros, acuerda: 

1 Q • Aprobar el texto del Antepro

yecto de Ley de Régimen Local de La 

Rioja, según documento anexo~ 
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2Q. Remitir el referido texto a la 

Diputación General de La Rioja para 

los trámites oportunos en orden a la 

aprobación de la Ley." 

Y para que conste y a los efectos a 

que hubiere lugar, expido la presente 

certificación en Logrofto a doce de no

viembre dé mil novecientos noventa y 

dos. 

Firmado: La Consejera de Presiden

cia y Administraciones PÚblicas¡ Dñao 

Carmen Valle de Juan. 

PROYECTO DE LEY DE REGIMEN L0CM. 

DE LA RIOJA. 

KXPOSICION DE MOTIVOS 

La Constitución, en su artículo 

148.1.2Q., establece que las Comunida

des Autónomas podrán asumir competen

cias en materia de las alteraciones de 

los términos municipales comprendidos 

en su territorio y, en general, las 

funciones que correspondan a la Admi

nistraci6n del Estado sobre las Corpo

raciones Locales y cuya transferencia 

autorice la legislación sobre Régimen 

Local; y en el artículo 149.1.18Q. re

serva al Estado la competencia exclu

siva sobre las bases del régimen jurí

dico de las Administraciones públicas 

y del régimen Estatutario de sus fun

cionarios que, en todo caso, garanti

zarán a los administrados un trata-
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miento común ante ellaso 

Por su parte el Estatuto de Autono

mía de La Rioja establece en su artí

culo 9Q.1. que corresponde a la Comu

nidad Autónoma de La Rioja, en el mar

co de la legislaci6n básica del Estado 

y, en su caso, en los términos que la 

misma establezca, el desarrollo legis

lativo y la ejecución en materia de 

alteración de términos municipales, su 

denominación y ca.pitalidad, organiza

ción de mancomunidades, agrupación de 

municipios y ·creación de entidades in

fra y suprarnunicipales y, en general, 

las funciones que correspondan a la 

Administración del Estado sobre las 

Corporaciones Locales y cuya transfe

rencia autorice la legislación sobre 

el régimen local. 

Habiéndose cumplido estas previsio

nes constitucionales y estatutarias, 

la Comunidád Autónoma tiene las compe

tencias de Administración Local en los 

términos establecidos en el Real De

creto 3.323/1983¡ de 25 de agosto, so

bre traspaso de funciones y servicios 

de la Administraci6n del Estado a la 

Comunidad Autónoma de La Rioja en ma

teria de Administración Locale 

La Ley 7/85 de 2 de abril, Regula

dora de las Bases del Régimen Local, 

configura el marco en el que se ejer

cerán las competencias legislativas o 

de desarrollo legislativo asumidas por 

las Comunidades Autónomas& 
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Por su carácter uniprovincial, la 

Comunidad Autónoma de La Rioja asume, 

en los términos previstos en el artí

cUlo 14 y en la disposición transito

ria primera de su Estatuto de Autono

mía, las competencias atribuidas a la 

extinta DiputaCión, Provincial de La 

Rioja y las que en lo sucesivo se 

atribuyan a las Diputaciones Provin

ciales. 

La Comunidad Autónoma de La Rioja 

presenta unas grandes diferencias en 

el reparto de su pablación, según las 

zonas de sierra o de valle, y una 

enorme var ieda.d en los agrupamientos 

de dicha población. De los 174 munici

pios y dos entidades locales menores 

que forffian la Comunidad Autónoma, so

lamente dos de ellos, además de la ca

pital, que agrupa el 47% de la pobla

ción, superan los 10.000 habitantes. 

La dispersión de pOblación se mani

fiesta en el resto de municipios, de 

los cuales solamente 28 superan los 

1 $000 habitantes; 82 no superan los 

250 habitantes, y 44 no llegan a los 

100 habitantes. 

Por otra parte se mantiene la ten

dencia a la despoblación de las zonas 

rurales, en beneficio de los centros 

comarcales con cierta actividad indus

trial y un más elevado nivel de servi-

cioso 

La Ley trata de dar respuesta a las 

peculiaridades referidas, regulando 

especialmente el funcionamiento de las 

entidades locales menores y los regí

menes de concejo abierto~ 

Atendiendo a las dificultades téc

nicas y económicas que se derivan del 

escaso número de habitantes, para po

der cubrir los servicios mínimos que 

requiere una cierta calidad de vida 

para todos los ciudadanos, esta Ley 

propone y regula mecanismos que favo

rezcan las Agrupaciones de Municipios 

para sostenimiento de Secretarios de 

Administración Local, así como la 

creación de Mancomunidades para pres

tación de obras y servicioso 

Por último, reconociendo explícita

mente el derecho de los ciudadanos a 

participar en los asuntos de la vida 

de su municipio, la Ley promueve dicha 

participación a través de Asociaciones 

Vecinales. 

TITULO PlmLIMINAR. 

Artículo 1. 

La Comunidad Autónoma de La Rioja 

organiza su Administración Local de 

acuerdo con los principios de autono

mía municipal, participación, descen

tializacióri, mutua información, colab~ 

ración'y coordinación, para lograr la 

mayor eficiencia en la gestión de los 

intereses públicos y la adecuada pres-

tación de los servicios municipales. 

- 908 -
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Artículo 2 . 

La presente Ley es de aplicación a 

las Entidades Locales de La Rioja, 

cualquiera que sea su denomillaciónb 

TITULO PRIMERO. MUNICIPIOS. 

CAPITULO I. DISPOSICIONES GENERALES. 

Artículo ·3. 

1. El municipio es la entidad local 

básica de la organización territorial 

de la Comunidad Aut6noma y constituye 

el cauce primario de participación de 

los ciudadanos en los asuntos públi

cos~ 

2o Además de los municipios, tienen 

también la condición de entidades lo

cales de La Rioja: 

a) Las Entidades Locales Menores. 

b} Las Mancomunidades de Munici

pios~ 

Artículo 4. 

El municipio tiene personalidad ju

rídica, autonomía y plena capacidad 

para ejercer sus funciones¡ gestionar 

los servicios pÚblicos propios de su 

competencia y aquéllos cuya titulari

dad asuma, y representar los intereses 

propios de la correspondiente colecti

vidad. 

Artículo 5. 

Las Entidades Locales de La Rioja 

se regirán, en cuanto a su organiza

ción r gobierno y administración, por 

la presente Ley, sin perjuicio de la 

legislación básica del Estado. 

Artículo 6. 

1. En el ámbito territorial de la 

Comunidad Aut6noma de La Rioja, la al

teración de términos municipales y la 

creación o supresión de municipios se 

realizará con arreglo a la presente 

Ley y disposiciones reglamentarias que 

la desarrollen. 

2. Las finalidades que han de per

seguirse en todos los procesos citados 

en el número anterior serán las si

guientes: 

a) · Mejorar la prestaci6n de los 

servicios de competencia municipal$ 

b) Incrementar la capacidad de ges

tión de las entidades locales afecta

das. 

Artículo 7. 

1. El término municipal podrá ser 

alterado por alguna de las siguientes 

formas: 

a) Por fusión de dos o más munici

pios, para crear uno nuevov con persa-
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nalidad jurídica distinta de la de los 

fusionados~ 

b) Por incorporación de uno o más 

municipios a otro existente, extin

guiéndose la personalidad jurídica de 

los incorporadoso 

e) Por segregación de parte del te

rritorio de uno o varios munici

pios, para constituir otro indepen

diente. 

d) Por segregación de parte del te

rritorio de un municipio para agregar

la a otro distinto. 

2. La al ter ación de los términos 

municipales sólo podrá producirse en

tre municipios limítrofes$ 

3 o En ningún caso· podrá procederse 

a la alteración de términos municipa

les si no se garantiza que, después de 

la misma, el municipio o municipios 

afectados dispondrán de recursos sufí-

cientes para prestar los servlClOS 

obligatorios establecidos por la lé

gislación de régimen local. 

Artículo B. 

La alteración de los términos muni

cipales será aprobada, en todos los 

casos, por Ley de la Diputación Gene

ral de La Rioja. 

CAPITULO II. FU S ION E INCORPORACIOI\1. 

Artículo 9. 

La fusión o la incorporación de mu

nicipios podrán llevarse a cabo cuando 

así lo decidan los Ayuntamientos inte

resados, con el voto favorable de las 

dos terceras partes del número de he

cho de miembros de cada Corporación y, 

en todo casor de la mayoría absoluta 

del número legal que a cada una co

rresponda~ 

Artículo 10. 

1. 'podrán llevarse a cabo la fusión 

o la incorporación cuando se dé alguna 

de las siguientes causas: 

a) Cuando se confundan los núCleos 

de población que sean capitalidad de 

los respectivos municipios~ 

b) Cuando los municipios carezcan 

por separado de los recursos necesa-

rios para prestar los servicios míni-

mes que la Ley les exija. 

e) Cuando desaparezca alguno de los 

elementos básicos del municipio:: te

rritorio, población y Organización& 

d) Cuando lo soliciten las dos ter

ceras partes de los vecinos de los mu

nicipios afectados~ En este supuesto 

deberán acreditarse los motivos que se 

aleguen para la alteración municipal~ 

- 910-
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2 ~ A efectos de lo previsto en el 

apartado e) del número anterior, se 

entenderá que ha desaparecido la orga

nización cuando, concurriendo las cir

cunstancias que determinan la necesi

dad de constituir una Comisión Gesto

ra, según lo dispuesto en la legisla

ción electoral, no sea posible su for

mación en un plazo de dos años conta

dos desde que se produjera la causa. 

Artículo 11 . 

1. En el supuesto de que se produ

jese la incorporación o la fusión, no 

podrá volverse a plantear expediente 

alguno de segregación, salvo que se 

produjeran circunstancias que hicieran 

variar sustancialmente los motivos que 

dieron lugar a la alteración del tér

mino~ 

2~ Por la Ley que apruebe la fusión 

o la incorporaCión de rnunicipiosv que

darán suprimidos los que fueran fusio

nados para constituir uno nuevo o in-

corporadcs a otro existente$ 

3~ Los municipios que resulten 

afectados por un expediente de incor

poración o de fusión en base a lo dis

puesto en los apartados b) , e) y d) 

del punto 1. del artículo anterior, 

podrán ser declarados, por el Gobierno 

de la Comunidad Autónoma, prioritarios 

en las atenciones de los planes regio

nales de inversiones. 
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CAPITULO III. SEGREGACION PARA CONS

TITUIR MUNICIPIO INDEPENDIENTE. 

Artículo 12. 

Para qué pueda crearse un municipio 

independiente por segregación de parte 

del territorio de uno o varios munici

pios, es preciso que se den todos y 

cada uno de los siguientes requisitos: 

a} Que se trate de uno o varios nú

cleos de población territorialmente 

diferenciados. 

b) Que el núcleo o núcleos a segre

gar cuenten con una población mínima 

de 350 habitantes y que el municipio 

del que se segrega no baje de este lí

mite poblacional. 

e) Que la creación del nuevo muni-

cipio no suponga, en ningún caso, dis-

mínución en la calidad de los servi

cios públicos que se veníari prestando 

en el territorio afectado. 

d) Que el órgano competente en ma

teria de Administración· Local emita 

informe favorable al respecto. 

e) Que las dos terceras partes de 

los vecinos del núcleo a segregar, 

presten su conformidad~ 

Artículo 13. 

En el expediente que al efecto se 
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instruya, deberán constar fehaciente

mente todos los requisitos mencionados 

en el artículo anterior y, en espe

cial 6 un anteproyecto de presupuesto 

de la nueva entidad, que deberá venir 

acompañado de la justificación de cada 

uno de los ingresos que en el mismo se 

contemplan. 

Artículo 14. 

·En ningún caso podrá constituirse 

tipo alguno de entidad local a partir 

de polígonos industriales, urbaniza

ciones o núcleos de población de ca

racterísticas sirnilaresG 

CAPITULO IV. SEGruiGACION Pl\RA JIGREGAR 

A OTRO MUNICIPIO. 

Artículo 15. 

Podrá procederse a la segregación 

parcial de un término municipal' para 

su agregación a otro limítrofe, cuando 

concurra alguna de las siguientes cau-

sas; 

a) Confusión· de los núcleos urba

nos, siempre que la porción a segregar 

no incluya el núcleo que sea capitali

dad del municipio. 

b) Cuando circunstancias de índole 

geográfica¡ económica, social o admi

nistrativa así lo aconsejen. 

e) Que el núcleo de población a se-
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gregar reciba los servicios mínimos 

exigidos por la Ley, del municipio al 

que se pretende agregar. 

d) cuando así lo soliciten las dos 

terceras partes de los vecinos del nú

cleo que se pretende segregar~ 

e) cuando así lo solicite el órgano 

colegiado de una entidad de ámbito te

rritorial inferior al municipio9 

Articulo 16 . 

cuando la segregación fuese promo

vida por las dos terceras partes de 

los vecinos del núcleo a segregar, de

berán comparecer ante fedatario públi

co para manifestar su voluntad y de

signar representantes que integrarán 

una comisión promotora~ 

La aprobación del expediente de se

gregación se condicionará a la subro

gación formal ·del nuevo municipio o·de 

aquél en que se integre el núcleo se-

gregado r en los compromisos, contra-

tos, deudas y obligaciones que tuviera 

el municipio de origen como consecuen

cia de las inversiones o servicios que 

venía prestando en beneficio del nú

cleo que se segrega. 

Artículo 17. 

1. En los expedientes de segrega

ción deben incorporarse planos des

criptivos de las delimitaciones de 
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términos municipales antes y después 

de la segregación, una memoria en la 

que se justifiquen las circunstancias 

económicas, sociales y de prestación 

de serviciosv y las estipulaciones ju

rídicas y económicas relativas a la 

división de bienes, derechos y aprove

chamientos, y, en su caso, a la liqui

dación de deudas o créditos que tuvie

ran contraídos los municipios afecta

dos. 

2 ~ Las estipulaciones jurídicas y 

económicas serán aportadas por cual

quiera de las partes¡ sobre su conte

nido se dará audiencia a la otra parte 

y, en caso de discrepancia, resolverá 

la Consejería competente en materia de 

régimen local. Si ninguna de las par

tes aportara las estipulaciones v las 

formulará la Dirección General de Ad

ministración Locar y, previa audiencia 

de las partes, resolverá la ConSejería 

competente. 

Artículo 18. 

1. El municipio al que se le agre

gue una parte del término municipal de 

otro, deberá compensar económicamente 

a éste por un importe igual a 10 veces 

el valor actual de las cantidades' de

jadas de percibir por los impuestos 

sobre bienes inmuebles y sobre activi

dades económicas, correspondientes a 

los padrones de dichos impuestos en la 

porción a segregar, para el ejercicio 

en el que se produzca la segregación~ 
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Esta valoración deberá figurar en el 

expediente que se tramite al efecto~ 

Si la valoración resultase mani

fiestamente insuficiente respecto al 

beneficio que reportará, la compensa

ción se fijará por la Consejería com

petente en materia de régimen local, 

teniendo como mínimo la cuantía est.a

blecida anteriormente~ 

2. El expediente de la segrega

ción-agregación quedará en suspenso 

hasta que se verifique por la Conseje

ría competente en materia de régimen 

local el pago de la cantidad resultan

te. 

En el supuesto de que el municipio 

del que se segrega una porción del te

rritorio no aceptase la cuantía, bas

tará para la acreditación del pago con 

que quede a su disposición en la Con

sejería de Haciellda y Economíac 

Artículo 19. 

No procederá la segregación parcial 

cuando ello suponga al municipio ori

ginario una disminución de recursos 

que menoscabe el número o calidad de 

los servicios que venía prestando o no 

reuniese las condiciones- exigidas para 

la creación de nuevos IDunicipios4 

Artículo 20. 

Si el expediente de segregación-



Número 30 BOLET!N OFICIAL de la Diputación General de La Rioja Serie A 

agregación afecta.se a uná entidad de 

ámbito territorial inferior al munici

pio, la zona a segregar será la deli

mitación territorial ·de aquélla~ 

CAPITULO V. PROCIIDIIUJE:m'O OOMUN PARA 

r.ru;· ALTERACIONES DE TERJ!UNOS 

iro:NICIPALES. 

Artículo 21 • 

Los expedientes de alteración de 

términos municipales, sin perjuicio de 
las peculiaridades expresadas en los 

capítulOs precedentes, se ajustarán a· 

los siguientes trámites: 

1Q~ Iniciación que corresponderá, 

indistintamente a: 

a) Cualquiera de los Ayuntamientos 

interesados~ 

b) Las entidades de ámbito territo

rial inferior al municipioc 

e) Las dos terceras partes de los 

vecinos del' núcleo afectado~ 

d) La Consejería de Presidencia y 

Administraciones PÚblicas .. 

22o Concesión de audienciau por 

plazo común de un mes a los municipios 

o partes interesadas, previa publica

ción en el Boletín Oficial de La· Rio

ja. 

}Q ~ Concesión de audiencia, poste

rior al trámite del apartado preceden

te, a la Delegación del Gobierno en La 

Rioja, por plazo de un mes$ 

4Q. Emisión de informe y propuesta 

por parte de la Consejería de Presi

dencia y Administraciones PÚblicas~ 

SQ. Requerimiento de dictamen del 

Consejo de Estado, y comunicación si

multánea, para conocimiento, a la Ad

ministración del Estado. 

6Q. Propuesta del Consejo de Go

bierno de la Comunidad Autónoma a la 

Diputación General de La Rioja, para 

aprobación del expediente. 

Artículo 22. 

1. De la resolución definitiva la 

Con.sejería de Pl:-esidencia y Adminis

traciones PÚblicas dará traslado a la 

Administración: del Estado, a efectos 

de su inclusión en el Registro de En

tidades Locales y se publicará en los 

Boletines Oficiales de La Rioja y del 

Estado. 

2. La disposición aprobatoria con·

tendrá las definiciones tendentes a 

identificar las modificaciones produ

cidas r las obligaciones a que queden 

sujetas las partes y las formas de ad

ministración futuras0 

3. Cuando se cree un nuevo muni-
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cipio, duante el tiempo comprendido 

entre la publicación de la Ley de 

creación y la constitución de la comi

sión gestora, la administración ordi

naria corresponderá a los órganOs de 

gobierno y administración del munici

pio del· que se segrega. 

CAPITULO VI. DEMARCACION Y DESLINDE. 

Artículo 23. 

16 El término municipal es el ámbi

to territorial en érue los órganos de 

gobierno y administración del munici

pio ejercen sus competencias~ 

2 ~ Cuantas cuestiones se susci t.en 

en materia de demarcación y deslinde 

de los términos municipales de La Rio

ja serán reSueltas por el Consejo de 

Gobierno de La Rioja a propuesta de la 

Consejería que tenga la competencia en 

materia de régimen local y previo in

forme del Instituto Geográfico Nacio

nal. 

CAPITULO VII. DENOMINCACION lf 

CAPI'I'ALID.liD. 

Artículo 24. 

1 . Los cambios :de denominación de 

los municipios requieren el acuerdo 

del Ayuntamiento, adoptado previa in

formación pública por un plazo mínimo 

de un mes® 

El acuerdo municipal deberá ser re

mitido a la Administración de la' Comu

nidad Autónoma de La Rioja, que lo 

elevará para su aprobación a la Dipu

tación General de La Rioja. 

2 e LOS cambios de denominación. de 

los municipios sólo tendrán carácter 

oficial cuando¡ tras su anotación en 

el Registro de entidades locales de la 

Comunidad Autónoma de La Rio'ja, se pu

bliquen en el 'Boletín Oficial del Es

tado y en el de La Rioja. 

Artículo 25. 

No puede realizarse cambio de deno

minación de un municipio, si la que se 

pretende adoptar es idéntica a otra 

existente o puede producir confusión 

en la organización de los servicios 

públicos. 

Artículo 26. 

El cambio de capitalidad habrá de 

fundarse en alguno de los siguientes 

motivos: 

a) Desaparición del núcleo urbano 

donde estuviere establecida. 

b) Mayor facilidad de comunicacio

nes, mayor número de habitantes o ma

yor relevancia histórica del núcleo en 

el que haya de establecerse. 

e) Efectos notoriamente beneficio-
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sos para el conjunto de los residentes 

en el término mUnicipal~ 

Artículo 27. 

1. La capitalidad de los municipios 

podrá ser alterada por Ley de la Dipu

tación General de La Rioja~ 

2. Previamente a la aprobación de 

la Diputación General, habrán de rea

lizarse los siguientes trámites: 

a) Acuerdo del Ayuntruniento, con el 

voto favorable de las dos ter·ceras 

partes del número de hecho de sus 

miembros y, en todo caso, de la mayo

ría absoluta del número legal de miem

bros de la Corporación. 

b) Aceptación por escrito de la ma

yoría absoluta de loS vecinos residen-· 

tes en el núcleo que ostente la capi

talidad, salvo que la población del 

núcleo sea inferior al 20% de la po

blación total del municipio. 

e) Información pública del expe

diente¡ por un plazo no inferior a un 

mesD 

d) Propuesta del Consejo de Gobier

no de la Comunidad Autónoma a la Dipu

tación General de La Rioja, previos 

los informes que estime oportu-

nos~ 

CAPITULO VIII. OO!iCEJOS ABIERTOS. 

Artículo 2!1., 

Será de aplicación el régimen de 

concejo abierto a las entidades que 

tradicionalmente vinieran rigiéndose 

por él y a todas las de población in

ferior a 100 habitantes. 

Artículo 29. 

1. El gobierno y administración de 

las entidades en régimen de concejo 

abierto corresponde al Alcalde y a la 

Asamblea vecinal, integrada por todos 

los electores con derecho de voto en 

su ámbito territorial~ 

2. A los efectos de lo establecido 

en el párrafo anterior, será docUmento 

determinante para la composición de la 

Asamblea vecinal la última rectifica

ción del censo electoral. 

Artículo 30. 

1. El Alcalde será elegido directa

mente por los electores de la entidad, 

entre los miembros de la Asamblea Ve

cinalq por sistema mayoritario, según 

lo dispuesto en la legislación electo

ral. 

2. Corresponden al Alcalde y a la 

Asamblea vecinal las mismas faculta

des, prerrogativas y competencias que 

las leyes atribuyan al Alcalde y al 
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Pleno del Ayuntamiento, respectivamen

te, en los municipios de régimen co

mún~ 

3. En el supuesto de fallecimiento 

o renuncia-del Alcalde, a las doce ho-

ras del vigésimo día siguiente al del 

suceso, se constituirá la Asamblea Ve-

cinal para proceder a la elección del 

nuevo Alcalde, recayendo la designa

ción en el elector que obtenga mayor 

número de votos~ En caso de empate se 

realizará una segunda votación y si 

persistiera el empate, se resolverá 

por sorteo entre los que hayan obteni

do el mismo número de votos~ 

4. De no existir Teniente de Alcal

de, para efectuar la convocatoria de 

la sesión de elección de Alcalde, el 

Secretario de la Entidad Local expon

drá en el lugar de costumbre la comu

nicaci6n de consti tuci6n de la Asam

blea Vecinal. 

5. La desti tuci6n del Alcalde por 

la J\sa..mblea vecinal se regirá por lo 

establecido en el Régimen Electoral 

General para los supuestos de d€stitu

ci6n del Alcalde, 

Artículo 31 • 

El Alcalde podrá nombrar y cesar 

libremente Tenientes de Alcalde, hasta 

un máximo de tres, entre los electores 

de la entidad, a quienes corresponderá 

sustituirle por el orden de su nombra-
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miento y ejercer las atribuciones que 

aquél les delegue. 

Artículo 32. 

La Asamblea Vecinal podrá acordar 

la creación de una Comisión de Gobier

no que, integrada por el Alcalde y por 

un mínimo de dos y un máximo de cuatro 

electores designados libremente por 

aquél, asistirá al Alcalde en el ejer

cicio de sus funciones y ejercerá las 

atribuciones que, respetando las limi

taciones legales establecidas, le de

leguen el Alcalde o la Asamblea Veci

nal$ 

Artículo 3 3 • 

1. La Asamblea Vecinal celebrará 

sesión ordinaria corno mínimo cada tres 

meses, en el lugar· y fechas que por 

propio acuerdo hubiera predet.erminado. 

Además celebrará sesión extraordinaria 

cuando lo decida el Alcalde o lo soli

cite la cuarta paY.te, al menos, de los 

miembros de la Asarnblea Vecinal; en 

este Último caso, la celebración no 

podrá demorarse por más de dos meses 

desde que fuera solicitada. 

2& La convocatoria de las sesiones 

se realizará por el Alcalde, con una 

antelación mínima de dos días hábiles, 

mediante bando o pregón que, en todo 

caso, se anunciará, junto con el orden 

del día, en los tablones oficiales de 

anuncios y en los lugares de costumbre 
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y siempre de tal forma que quede ga

rantizado su conocimiento general~ 

3. Para que dichas Asambleas queden 

válidamente constituidase deberán asi~ 

tir a cada sesión un tercio de sus 

miembros, presentes o representados, 

sin que el número de presentes pueda 

ser inferior a tres, número que deherá 

mantenerse durante toda la sesión~ En 

todo caso, se requerirá la presencia 

del Alcalde y del Secretario o de 

quienes legalmente les sustituyan. 

Artículo 34. 

1. Los electores podrán otorgar su 

representación a otro miembro de la 

Asamblea Vecinal, mediante documento 

público notarial o poder otorgado ante 

el Secretario de la Entidad Local. 

Ningún elector podrá asumir la repre

sentación de más de un tercio de los 

miembros de la Asamblea Vecinal. 

2 o La representación se entenderá 

revocada cuando se hallen presentes 

en la sesión quienes otorgaron· po

der. 

3" En la celebración de sesiones 

para la discusión y votación de la mo

ción de censura al Alcalde 1 · la repre

sentación deberá ser expresada Y espe

cial para tal finalidad. El acuerdo de 

aprobación de la moción de censura 

exigirá la mayoría absoluta de la 

Asamblea Vecinal. 

Artículo 35. 

Para la adopción de acuerdos por la 

Asamblea Vecinal se requerirá mayoría 

simple de vecinos presenteS y repre

sentados, ello sin perjuicio de las 

disposiciones específicas de esta 

Ley. Se entenderá que existe mayoría 

simple cuando el número de votos a fa

vor de una propuesta sea mayor que el 

de los votos en contra~ 

Artículo 36. 

1. En el acta de cada sesión de la 

Asamblea Vecinal se hará constar el 

nombre y dos apellidos de los miembros 

presentes y de los que cada uno de 

ellos representa, además de cuantas 

circunstancias se requieran por la le

gislación vigente para las entidades 

locales. 

2. Copia de las actas de las sesio

nes se exPondrá en los tablones ofi

ciales de anuncioS y se remitirá a la 

Consejería de Presidencia y Adminis

traciones Públicas y a la Delegacióri 

del Gobierno en La Rioja, en el plazo 

de los seis días posteriores a su ce

lebración .. 

TITULO SEGUNDO. ENTIDADES LOCM.ES 

MENORES. 

- 918 -



Número 30 BOLETÍN OFICIAL de la Diputación General de La Rioja Serie A 

Jl.rtÍCU!lO 37. 

Los núcleos de población separados 

geográficamente del que tenga la con

dición de capitalidad del municipio, 

podrán tener capacidad y personalidad 

jurídica propias 1 como entidades loca

les de ámbito territorial inferior al 

municipal y con la denominación de En

tidades Locales Menores, en los su

puestos y condiciones establecidos en 

esta Ley. 

ll.rtÍCU!lo 38. 

Para constituir una Entidad Local 

Menor han de concurrir las siguientes 

circunstancias: 

a) Existencia de un núcleo de edi

ficaciones, separado de la capitalidad 

del municipiov con población de dere

cho superior a 35 habitantes~ 

b) Que la nueva entidad disponga de 

recursos suficientes para el cumpli

miento de los fines que legalmente le 

corres.pondan ~ 

e) Que no determine pérdida de ca

pacidad del municipio para la presta

ción de los servicios obligatorios y 

de los demás que atendiera hasta ese 

momento~ 

ll.rtículo 39. 

La constitución de nuevas Entidades 

LOcales Menores podrá producirse como 

consecuencia de: 

a) La supresión del municipio al 

que pertenecieran~ 

b} La creación de nuevos núcleos 

urbanos~ 

e) La alteración de términos muni

cipales~ 

d) Expediente instruido por inicia

tiva del Ayuntamiento en cuyo ámbito 

radique el núcleo separado o por los 

vecinos de dicho núcleo~ 

ll.rtículo Jl!l. 

1~ La iniciativa para la constitu

ción de una Entidad Local Menor, co

rresponde indistintamente a: 

a) Los vecinos residentes en el te

rritorio que haya de ser base de la 

nueva Entidad, mediante petición sus

crita por la mayoría absoluta de ellos 

dirigida al Ayuntamiento. 

b) El Ayuntamiento, por acuerdo 

adoptado por las dos ·terceras partes 

de sus miembros~ 

2~ El Ayuntamiento someterá la ini

ciativa a información pública por pla

zo de un mes& 

3. Cumplido el trámite de informa-
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ción pública, el Ayuntamiento remitirá 

a la Consejería de Presidencia y Admi

nistraciones PÚblicas el expediente 

que contendrá, corno rnínimor los docu

mentos que acrediten las circunstan

cias y trámites preceptivos, un infor

me del Ayuntamiento y un informe eco

nómico-financiero sobre la viabilidad 

de la nueva Entidad. 

4. La aprobación def ini ti va de la 

constitución de la Entidad Local Menor 

corresponderá a la Diputación General 

de La Rioja, a propuesta del Consejo 

de Gobierno de la Comunfdad Autóno-

ma. 

Artículo 41 . 

1. Constituida la Entidad Local Me

nor, sus límites territoriales y 1a 

separación patrimonial correspondiente 

se determinarán, a propuesta de la 

Junta Vecinal u órgano colegiado de. 

control, por acuerdo del Pleno del 

Ayuntamiento, que habrá de adoptarlo 

en el plazo de treinta días~ 

2~ Los acuerdos municipales en esta 

materia requerirán la aprobación del 

Consejo de Gobierno de la Comunidad 

Autónoma, que se entenderá otorgada si 

no resol viera en el término de tres 

meses~ 

Asimismo, si el Ayuntamiento no 

adoptara acuerdo en el plazo seflalado 

en el punto anteriOr, la Comunidad Au-
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tónoma fijará el ámbito territorial de 

la nueva entidad. 

3. Para determinar el territorio de 

las nuevas entidades se seguirán los 

criterios previstos en la legislación 

del Estado. 

Artículo 42. 

1. Las Entidades Locales Menores 

podrán ser modificadas o suprimidas en 

los siguientes casos: 

a) Cuando desaparezcan las circuns

tancias de hecho que justificaron su 

creación e 

b) Cuando se compruebe la falta de 

capacidad para atender los fines para 

los que se crearon o el repetido in

cumplimiento de los mismos~ 

e) Cuando lo soliciten sus vecinos, 

por el mismo ·procedimiento requerido 

para su creación. 

2$ En todo caso, se iniciará de 

oficio, por el Consejo de Gobierno de 

la Comunidad Autónoma, el expediente 

de disolución, cuando desaparezca al

guno de los elementos básicos de la 

Entidad, territorio, población y orga

nización, y cuando existan motivos de 

interés general, así declarados por el 

Consejo de Gobierno. 
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Artículo 43. 

1 ~ La iniciativa para la modifica

ción o supresión de las Entidades Lo

cales Menores corresponderá, indistin

tamente a: 

a} Los vecinos residentes en el te'

rritorio de la Entidadf por petición 

suscrita por la mayoría de ellos~ 

b) El Ayuntamiento al que pertenez

ca la Entidad, por petición suscrita 

por la mayoría de ellos. 

e) Al Consejo de Gobierno de la Co

munidad Autónoma~ 

2~ La iniciación del expediente se 

someterá a información pública por 

plazo de un mes~ 

3~ El expediente 1 previo informe 

del Consejo de Gobiernor se someterá a 

aprobación por Ley de la Diputación 

General de La Rioja. 

Artíclllo 44. 

El gobierno y administración de las 

Entidades LOcales Menores corresponden 

al Alcalde pedáne.o y a la Junta Veci

nal, salvo cuando les sea de aplica

ción el régimen de concejo abierto~ 

Artículo 45. 

El Alcalde pedáneo será elegido di-

rectamente por los electores de la En

tidad Local Men-or, por sistema mayori

tario, según lo establecido en la le

gislación electoralo 

Artículo 116. 

1 . La Junta vecinal estará formada 

por el Alcalde, que la preside, y los 

vocales designados en la forma y núme

ro previstos en la legislación electo

ral general. 

2. El Alcalde pedáneo y la Junta 

Vecinal tendrán las atribuciones que 

en el régimen general de los munici

pios se reconocen al Alcalde y al Ple

no del Ayuntamiento, respectivamente. 

3. El funcionamiento y régimen ju

rídico de ambos órganos, a salvo de lo 

establecido en esta Ley 6 se regirá por 

lo dispuesto en el reglamento propio 

de la entidad y, en su defecto, por 

las normas generales establecidas para 

los municipios@ 

Artíclllo il 7. 

1. El Alcalde designará a uno de 

los vocales para sustituirle en los 

casos de vacante, ausencia o enferme

dad~ La sustitución se sujetará a las 

mismas reglas señaladas para los Te

nientes de Alcalde. 

2. Si se produjera la vacante de la 

alcaldía los vocales de la Junta Veci-
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nal se constituirán en Comisión Gesto

ra hasta la celebración de nuevas 

competencias para el establecimiento o 

mejora de servicios en su propio ámbi-

elecciones, actuando como Presidente to~ 

de la Comisión el primer vocal· de la 

candidatura más votada en las eleccio

nes locales¡ si existiera empate~ se 

resolverá por sorteoG 

Artículo 48. 

Las Entidades Locales Menores tie

nen¡ en la esfera de sus competencias, 

las mismas potestades y prerrogativas 

reconocidas a los municipios y tienen 

plena capacidad jurídica para adqui

rir, administrar o enajenar toda clase 

de bienes F celebrar contratos, esta

blecer obras y servicios públicos, 

obligarse, interponer recursos y ejer

citar acciofiese 

Artículo 49. 

1. Corresponde a las Entidades Lo

cales Menores la aprobación de su re

glamento orgánico y de sus presupues-

tos y ordenanzas~ 

Además, tienen competencia para la 

administración y disposición de su pa

trimonio, y para la ejecución de obras 

y prestación de servicios de su inte

rés, cuarido no estén a cargo del res

pectivo municipio~ 

2. Por delegación del municipio al 

que pertenecen o por convenio con élp 

aquellas entidades podrán asumir Otras 

3. LOS acuerdos de las Entidades 

Locales Menores, en expedientes sobre 

disposición de bienes, operaciones de 

crédito y expropiación forzosa, no se

rán ejecutivos sin la ratificación por 

acuerdo del Ayunt&miento a cuyo térmi

no municipal pertenezca la entidad~ 

Artículo 50. 

La hacienda de las entidades loca

les de ámbito territorial inferior al 

municipio está constituida por los si

guientes recursos: 

a) Ingresos procedentes de su pa

trimonio y otros de Derecho privado~ 

b) Tasas y contribuciones especia-

les. 

e) Precios públicos. 

d) Fl producto de operaciones de 

crédito. 

e) El producto de multas y sancio

nes en el ámbito de sus Competencias. 

f) Subvenciones. 

g) Participación en los impuestos 

del Ayuntamiento, en la cuantía que se 

establezca en la norma- de creación. 
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'I'I'!'IIJLO '!'ERCERO. REGDIENES ESPECDILES. 

Artículo 51 • 

Tendrán la consideración de munici

pios de características especiales: 

a) Aquéllos que como consecuencia 

de su ubicación geográfica, sus carac-

terísticas peculiares o por el elevado 

número de núcleos de población con los 

que cuenten, no puedan prestar los 

servicios mínimos, por sí solos o de 

forma asociativav y no puedan ser ob

jeto de incorporación a otro municipio 

limítrofe. 

b) Aquéllos que reúnan otras carac

terísticas que lo hagan aconsejable, 

como su carácter histórico-artístico 1 

o el predominio en su término de acti

vidades turísticas, industriales, mi

neras u otras semejantes~ 

Artículo 52. 

1 ~ Por Decreto del Consejo de Go-

bierno, se sefialarán los municipios a 

los que sea de aplicación el régimen 

previsto en el presente título con es

pecificación de las obligaciones a que 

están sujetos y los beneficios que 

pueden obtener por reunir estas carac

terísticas especiales$ 

2~ Este Decreto deberá contener ne

cesariamente la creación en el munici-

pio, de aquél o aquellos órganos espe-

ciales de estudio·y propuesta en mate-

ría de conservación, protección y vi-

gilancia de los sectores por los que 

se les declara el régimen especialo 

3~ En todo caso, se dará audiencia 

a los municipios afectadoso 

Artículo 53. 

Estos municipios serán objeto de 

una especial atención por parte de la 

Comunidad Autónoma de La Rioja, garan

tizando una adecuada prestación de los 

servicios públicos~ 

TITULO CUliR'I'O. SDIBOLOS MUNICIPALES. 

.Artículo 54 • 

1o Las Entidades Locales, mediante 

el oportuno expediente administrativo, 

podrán adoptar un e_scudo o bandera, 

como distintivo o emblema propio$ 

(1 

2. En la composición o disei'\o de 

las banderas o escudos heráldicos de 

las Entidades Locales, no podrá lncor

porarse, en ninguna ·terma, la bandera 

de Espai'\a o la de cualquiera de las 

Comunidades AutónomasD 

3. Las Entidades Locales que carez

can de bandera o e·scudo propio 1 podrán 

emplear los de la Comunidad Autónoma 

de La Rioja~ En todo caso, se respeta

rá la utilización de las banderas o 

escudos autorizados por el Estado o 
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por la Comunidad Autónoma, con ante

rioridad a la entrada en vigor de esta 

Ley. 

Artículo 55. 

Las corporaciones locales podrán 

utilizar su escudo heráldico en los 

documentos y otros soportes físicos 

oficiales o autorizar su uso por otras 

entidadesu en los términos que regla

mentariamente se establezcan~ 

Artículo 56. 

La aprobación o modificación de la 

bandera o escudo exigirá un procedi

miento análogo al establecido para el 

cambio de nombre de los municipios 11 

siendo preceptivo un informe de la 

Real Academia de la Historia. 

TITULO QUINTO. )ll_!lOCIACIONIS!!Kl 

l'!illiiCIPAL. 

CAPITULO I •. Ml\NCOMUNIDADES. 

Artículo 57. 

IJos municipios podrán constituirse 

en Mancomunidades, en orden a la pres

tación de servicios y ejecución de 

obras de su competencia~ Las Mancomu

nidades gozan del carácter de ente lo

cal y tienen plena capacidad y perso

nalidad jurídica independiente de la 

de los municipios que ·la constituyen. 

para el cumplimiento de sus fines pro-

pios. 

Artículo 58. 

Son potestades y prerrogativas de 

las Mancomunidades las establecidas 

por la legislación vigente en la mate

ria, y cualesquiera otras qu'e la le

gislaci6n les atribuya. 

Artículo 59. 

El objeto de la Mancom¡_{nidad debe 

estar determinado, y no podrán incluir 

todas las competencias de los munici

pios asociados& 

Artículo 60 • 

Su organizaci6n y régimen de fun

cionamiento serán los establecidos en 

sus propios estatutos, que se aproba-

rán de acuerdo con las prescripciones 

de esta Ley y que contendrán corno mí

nimo: 

a) Denominación, sede y objeto de 

la Mancomunidad& 

b) Municipios integrantes. 

e) Organos de gobierno y competen-

cias de los mismos~ 

d) Procedimiento y efectos de la 

separación de a'iguno de sus miembros y 

de la modificaci6n de los Estatutos. 
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e) Disoluci6n y liquidación. 

f) Sistema de financiación y recur

sos~ 

JtrtíCII.lo 61 • 

La constitución de una Mancomunidad 

se ajustará al siguiente procedimien

to: 

1~ La iniciativa corresponde a los 

Ayuntamientos interesados mediante 

acuerdo adoptado por mayoría absoluta 

que contendrá la designación de un re

presen-tante de la - Corporación en la 

Comisión Gestora que se encargará de 

la tramitación del expediente. 

2 e La Comisión Gestora, compuesta 

de un representante por cada municipio 

interesado, elegirá de entre sus miem

bros un Presidente~ Esta Comisión os

tentará la representación del grupo de 

municipios hasta la definitiva forma

lización de los órganos de gobierno de 

la MancornunidadA Actuará como Secreta

rio de -la Comisión Gestora el del 

Ayuntamiento al que pertenezca el Pre

sidente* 

3. La elaboraci6n de los estatutos 

corresponde a la Comisión Gestora~ Pa

ra su válida constitución se requerirá 

al menos, la asistencia de la mayoría 

absoluta de los miembros con derecho a 

participar. 

JtrtÍCII.lo 62. 

1. La Comisión Gestora procederá a 

la elaboración de los estatutos con 

base en las propuestas presentadas por 

los Ayuntamientos v debiendo ser apro

bados por la mayoría absoluta de los 

representantes de los mismos0 

2. El acuerdo de constitución de la 

Mancomunidad y el proyecto de estatu

tos será sometido a información públi

ca por plazo de un mes & Transcurrido 

el plazo de información pública y re

cogidas, en su caso, las alegaciones, 

el proyecto de estatutos será sometido 

por idéntico plazo a informe de la 

Consejería competente en materia de 

régimen local. 

3. Si del informe al que se refiere 

el punto anterior se derivasen modifi

caciones al proyecto de estatutos: se 

some-terán a la consideración de la Co

misión Gestora~ 

4~ Comunicada por el Presidente de 

la Comisión Gestora la emisión del in

forme, o el transcurso del plazo legal 

para ello, los Plenos de todos los 

Ayuntamientos aprobarán en el plazo de 

dos meses los estatutos con el voto 

favorable de la mayoría absoluta legal 

de sus miembros y deSignarán, en el 

mismo acuerdo, sus representantes le

gales en la Mancomunidad en el número 

y condiciones previstos en aquéllos. 
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5. Adoptados todos los acuerdos de 

aprobación de los estatutos por los 

Ayuntamientos, el Presidente de la Co

misión Gestora remitirá a la Conseje

ría competente en materia de régimen 

local de la Comunidad Autónoma de La 

Rioja, copia del expediente completo y 

de los estatutos de la Mancomunidad 

para su publicación en el Boletín Ofi

cial de La Rioja. 

Artículo 63. 

F~ el plazo de un mes desde la pu

blicación de los estatutos, el Presi

dente de la Comisión Gestora convocará 

para la sesión constitutiva del Pleno 

de la Mancomunidad a los representan

tes designados por los Ayuntamientos. 

Esta convocatoria preverá la celebra

ción de la sesión en un plazo no supe

rior a diez díasc 

Para la celebración de esta sesión, 

regirán las mismas normas que para la 

constitución de los Ayuntamientos. 

Artículo 64. 

1. La modificación de los estatutos 

y la disolución d€ la Mancomunidad se 

ajustará al siguiente procedimiento: 

a) Iniciación por acuerdo del Pleno 

de la Mancomunidad, por sí o a instan

cia de los Ayuntamientos. 

b) Información pública por plazo de 

un mes, transcurrido el cual será so

metido a informe de la Consejería com

petente en materia de régimen local e 

por idéntico plazo; transcurrido el 

mismo sin haberse emitido, se entende

rá favorable. 

e) Aprobación por la mayoría abso

luta de cada uno de los Ayuntamientos 

con el quórum exigido para la consti

tución de la Mancomunidad~ 

d) Publicación en el Boletín Ofi

cial de La Rioja. 

2. La incorporación y separación de 

miembros de la Mancomunidad supondrá 

la modificación de los estatutos¡ en 

cuanto afecte a la determinación de 

los Municipios integrantes y a la par

ticipación de cada uno de ellos en las 

actividades de la Mancomunidad. 

Artículo 65. 

En el caso de disolución, la Manco

munidad mantendrá su personalidad ju

rídica como órgano en liquidación has

ta que se adopte por el Pleno el 

acuerdo de liquidación y distribución 

de su patrimonio, que se publicará en 

el Boletín Oficial de La Rioja junto 

con el de disolución. 

Artículo 66. 

A los efectos establecidos por la 

legislación vigente en la materia, la 

- 9~6 -



Número 30 BOLETÍN OFICIAL de la Diputación General de La Rioja Serie A 

Comunidad Autónoma de La Rioja podrá 

establecer y suscribir conciertos con 

las Mancomunidades para la prestación 

de servicios locales o la gestión de 

asuntos de interés común~ 

Artículo 67. 

1 $ La hacienda ordinaria de las 

j\llancomunidades se nutrirá de los re

cursos autorizados por las disposicio

nes legales y de las aportaciones de 

las Entidades Locales que integren 

aquéllas y de conformidad con sus es

tatutos. 

2. Las operaciones de capital nece

sarias serán garantizadas por los mu

nicipios miembros v cuando el patrimo

nio propio de la Mancomunidad o sus 

recursos ordinarios no cubran la ga

rantía exigida~ 

Artículo 68. 

1. Los Ayuntamientos miembros con

signarán en sus presupuestos las can

tidades precisas para atender, en los 

sucesivos ejercicios económicos, las 

obligaciones derivadas de los compro

misos contraídos con la Mancomunidad a 

que pertenezcan& 

2 & Una vez transcurrido el plazo 

para el ingreso de las aportaciones de 

los municipios que integran las Manco

munidades, su Presidente podrá diri

girse a la Comunidad Autónoma para la 

retención de fondos del municipio deu

dor y su ingreso en la hacienda de la 

Mancomunidad o 

Artículo 69. 

La Mancomunidad actúa a través de 

órganos representativos de gobierno~ 

cuya identidad, composición y atribu

ciones, se concretarán en los corres

pondientes estatutos. 

Artículo 70. 

Los órganos de gobierno de las Man

comunidades serán en todos los casos 

el Presidente y el Consejo o Asamblea, 

sin perjuicio de que puedan crearse 

otros órganos voluntariosc 

El Presidente y el Consejo o As&~

blea tendrán atribuciones equivalentes 

a las que corresponden en los Ayunta

mientos al Alcalde y al Pleno, respec

tivamente. 

1\rtículo 71. 

El funcionamiento y régimen de se

siones de los órganos colegiados se 

atemperará a lo dispuesto en los esta

tutos y a lo establecido para los 

Ayuntamientos en la normativa de régi

men local& 

Artículo 12. 

1 • La Comunidad Autónoma prestará 
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asesoramiento y apoyo a la constitu

ción de nuevas Mancomunidades, así co

mo al funcionamiento de las existen

tes. 

2. Las inversiones propuestas por 

Mancomunidades, 'que impliquen la eje

cución de obras o el establecimiento 

de servicios, en beneficio de los mu

nicipios mancomunados, tendrán carác

ter prioritario en el Plan Regional de 

Obras y Servicios y en los programas y 

planes de inversiones de las dist.'intas 

Consejerías que se refieran a obras y 

servicios de la competencia munfcipal~ 

3. En todos los supuestos que im

plique beneficio para las Mancomunida

des, se entender'á como población de 

las mismas la constituida por la tota

lidad de los habitantes de los munici

pios que las integran~ 

4. A estos efectos, la Comunidad 

Autónoma, podrá condicionar la conce

sión de todos o parte de los citados 

beneficios a que el á~bito o fines de 

la Mancomunidad se acomoden a las di

rectrices y prOgramas regionalesG 

Articill.o 13. 

1 e Las Entidades actualmente exis

tentes con las denominaciones de Her

mandades o Comunidades de Villa y Tie

rra, de Pastos, de Lefias, u otras aná

logas, continuarán rigiéndose por sus 

normas consuetudinarias & No obstante 

podrán actualizar su normativa, o in

cluir en sus fines la ejecución de 

obras o prestación de servicios, con 

sujeci6n a las prescripciones de esta 

Ley. 

2. El reconocimiento de estas En

tidades estará condicionado a su ins

cripción en el Registro de Entidades 

Locales, con 'indicación de sus e ir-

cunstancias históricas, territoria-

les, patrimoniales y de organización y 

funcionarnientoo En todo caso, su régi

men económico deberá ajustarse a lo 

prescrito en la legislación de régi

men local sobre formación de presu

puestos, inventarios y rendición de 

cuentas$ 

CAPITULO II. 1\GRUPACION DE IIDIUCIPIOS 

PARA SOS'l'ENIMIENTO EN CO!IlUN DEL 

PERSONAL AL SERVICIO DE LAS 

CORPORACIONES LOCALES. 

Articulo 14. 

1 ~ Los municipios de la Comunidad 

Autónoma de La Rioja cuya población y 

recursos ordinarios no superen los lí

mites establecidos por la legislación 

del Estado, podrán sostener en común y 

mediante agrupación un puesto único de 

secretaríap al que corresponderá la 

responsabilidad administrativa de las 

funciones de fe pública y asesoramien

to legal preceptivo en todos los muni

cipios agrupados. 
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2. Igualmente, las Entidades ~Loca

les cuyas secretarías estén clasifica

das en tercera clase podrán agruparse 

entre sí para el sostenimiento en' co

mún de un puesto único de interv'er

ción, al que corresponderá la respon

sabilidad de las funciones proPias de 

este puesto en todos los municipios 

agrupados. 

3. El procedimiento para la agrupa

ción de municipios podrá iniciarse me

diante acuerdo de las CorporaCiones 

Locales interesadas o de oficio por la 

Comunidad Autónoma de La Rioja. 

Artículo 75. 

1 ~ El procedimiento a instancia de' 

las Corporaciones Locales interesadas 

se iniciará con la remisión por éstas 

a la Dirección General de la Conseje

ría competente en materia de ·régimen 

local, de los siguientes documentos: 

a) Certificación del acuerdo de 

iniciaci6n del expediente de agrupa

ción, adoptado por el pleno de cada 

una de las entidades interesadas, con 

mayoría absoluta del número legal de 

sus miembros. 

b) Certificación de los datos de 

población y recursos presupuestarios 

ordinarios que justifiquen la oportu

nidad de la agrupación propuesta. 

2. Igualmente, los Ayuntamientos 

interesados deberán remitir un proyec

to de estatutos de la agrupación, re

gulando, como mínimo, las siguientes 

cuestione's: 

a) Plazo de vigencia de la agrupa-

ción. 

'b) Municipio que se constituye en 

capitalidad o cabecera de la agrupa

ción, y sede de la misma. 

e) Organo u órganos de gestión de 

la agrupación. 

d) Determinación de las retribucio

nes y_ cotizaciones sociales del puesto 

de trabajo que se sostenga en común, 

especificando la distribución del cos

te de las mismas entre los munic"ipios 

agrupados. 

e) Régimen de 'asistencia del Secre

tario o Interventor a las oficinas de 

los municipios agrupados. En especial, 

en el caso de agrupación para el pues-

to de 'secretaría v coordinación de las 

fechas de celebración de los plenos de 

los respectivos Ayuntamientos. 

f) En caso de que la agrupación in

cluya otro tipo de personal que auxi

lie en sus funciones al funcionario de 

habilitación de carácter nacional, de

terminación de las retribuciones y co

tizaciones sociales que le correspon

den, así como su distribución entre 

los municipios agrupados~ 
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ArtÍculo 76. 

Recibida en la Dirección General 

correspondiente la documentación a que 

hace referencia el anterior artículo 

75, este Centro directivo requerirá 

del Colegio Oficial de Secretarios, 

Interventores y Tesoreros de Adminis

tración Local de La Rioja la emisión 

de informe sobre el proyecto de agru

pación y clasificación del puesto de 

trabajo resultante. 

Dicho informe deberá ser emitido en 

el plazo de diez días. De no recibirse 

el mismo en el plazo señalado 9 se en

tenderá evacuado en términos positi-

VOS e 

Artículo 17 • 

Las Entidades Locales interesadas 

someterán a informaci6n pública; por 

plazo de un mes, mediante anuncio en 

los tablones oficiales del Ayuntamien

to y en el Boletín Oficial de La Río-

ja, el expediente de constitución de 

la agrupación, que incluirá el proyec

to de estatutos. Cumplido el plazo de 

información pública, las Entidades Lo

calesu teniendo en cuenta las reclama-

ciones y sugerencias presentadas, 

adoptarán el acuerdo corporativo que 

proceda para la aprobación o no de la 

agrupación y enviarán una copia certi

ficada del mismo a la Dirección Gene

ral competente. 

l\rtÍcul<> 78. 

Una vez qu'e sea recibida por la Di

rección General competente la certifi

cación a que se refiere el artículo 

77, el Director General elevará a la 

Consejería competente en mai:eria de 

régimen local, propuesta, para su 

aprobación definitiva si procede, me

diante Decreto, por el Consejo de Go

bierno~ 

l\rtículo 79. 

El Decreto por el que se apruebe el 

expediente de agrupación se publicará 

en el Boletín Oficial de La Rioja y en 

el Boletín Oficial del Estado, comuni

cándose al Ministerio para las Admi

nistraciones PÚblicas a efectos de la 

clasificación y provisión del puesto 

de trabajo resultante. Igualmente, la 

resoluc"ión que se adopte: se notifica

rá a los Ayuntamientos interesados. 

Artículo SO. 

1. El procedimiento para la consti

tución de la agrupación de municipios 

podrá iniciarse 'de oficio por la Comu

nidad Autónoma de La Rioja mediante 

Orden de la Consejería competente en 

materia de régimen lOcal, que se pu

blicará en el Boletín Oficial ·de La 

Rioja y se notificará a las Corpora

ciones interesadas, concediéndoles el 

plazo de un mes para que formulen 

las alegaciones que tengan por conve-
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niente~ 

2. En el expediente referido en el 

apartado anterior constará, junto con 

la orden inicial del procedimiento, 

memoria justificativa de la convenien

cia de la agrupación y proyecto de es

tatutos -reguladores de la misma, con 

el contenido mínimo señalado en el an

terior artículo 75.2. 

Artículo 1!1 • 

Concluidos los trámites previstos 

en el artículo anterior, el procedi

miento seguirá el curso previsto en 

los artículos 76 y 78 de la presente 

Ley en lo que sea de aplicación a es

tas actuaciones de oficioG 

Artículo 112. 

Los expedientes de modificación y 

disolución de las agrupaciones podrán 

ser tramitados por las CorporaCiones 

integrantes de las mismas, o acordadas 

de oficio por la Comunidad Autónoma de 

La Rioja en la forma que establecen 

los artículos siguientes~ 

Artículo 83. 

1 ~ Las Corporaciones Locales·, inte

resadas en la rnodif'icación o disolu-· 

ción de la agrupación a la que perte-

nezcan, enviarán a la Dirección Gene-

ral competente: 

a) Certificación de los acuerdos 

plenarios aprobatorios de la iniciati

va de modificación o disoluciónu adop

tados por mayoría absoluta del número 

legal de miembros de la Corporación. 

b) Certificación de los datos de 

población y recursos ordinarios presu

puestarios que justifiquen la oportu

nidad de la modificación o disolución 

propuestas~ 

2~ La Dirección General competente 

notificará al titular del puesto de 

trabajo de la Secretaría o Interven

ción. de la agrupación, la iniciación 

del expediente de disolución o modifi

cación, concediéndole un plazo de au

diencia de quince días. 

3. Igualmente, la Dirección Gelleral 

competente requerirá del Colegio Ofi

cial de Secretarios, Interventores y 

Tesoreros de Administración · Local de 

La Riojaq la emisión de informe sobre 

la conveniencia de la modificación o 

la disolución, así como sobre la cla

sificación de los puestos resultan

tes$ Dicho informe deberá emitirse en 

el plazo de diez días~ De no recibirse 

el mismo en el pla,zo señalado, se en

tenderá evacuado en términos positi-

vos~ 

4. Cumplidos los anteriores plazos 

y trámites el Director General compe

tente elevará a la Consejería corres

pondiente, propuesta para su aproba-
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bación definitiva, si' proceder median

te Decreto, por el Consejo de Gobier

no~ Dicho Decreto se publicará en el 

Boletín Oficial de La Rioja y en el 

Boletín Oficial del Estado, notificán

dose a las Corporaciones interesadas y 

al Ministerio para las Administracio

nes PÚblicas. 

5. Sin perjuicio de las competen

cias del Ministerio para las Adminis

traciones PÚblicas sobre la clasifica-

ción y provisión de "los puestos de 

trabajo que resulten de la modifica

ción o disolución de la agrupación, el 

funcionario de habilitación de carác

ter nacional mantendrá su puesto de 

trabajo en el municipio que se hubit:re 

constituido en la capital de aquélla. 

Artículo 1111. 

1. Los expedientes de modificación 

o disolución de las agrupaciones po

drán inciarse de ofiCio por la Comuni

dad Autónoma de La Rioja, mediante or-

den de la Consejería competente en ma-

teria de régimen local, que se· publi

cará en el Boletín Oficial de La Rioja 

y será remitida a los Ayuntamientos 

interesados r concediéndoles audiencia 

por plazo de un mes. 

2. En los expedientes de modifica-

ción o disolución deberá constar, jun

to a la orden mencionada en el aparta

do anterior, memoria justificativa de 

la oportunidad de la modificación o 

disolución proyectadas, así como el 

informe del Colegio Oficial de Secre

tarios 11 Interventores y Tesoreros de 

Administración Local de La Rioja, y 

las alegaciones del titular del puesto 

de la agrupación, al que se oirá en el 

plazo fijado en el anterior artículo 

83.2. 

3. El procedimiento de oficio ter

minará con el Decreto de aprobación, 

en su caso, por el Consejo de Gobier

no, que se publicará en el Boletín 

Oficial de La Rioja y en el Boletín 

Oficial del Estado, y se notificará a 

los interesados y al Ministerio para 

las Administraciones PÚblicas, a los 

efectos establecidos en el artículo 

anterior~ 

Artículo ll5. 

1 ~ La Consejería competente en ma

teria de régimen local v a travé's de la 

Dirección Geileral correspondiente, 

prestará especial asesoramiento y apo-

yo a la . . ' creaclon y funcionamiento de 

agrupación de municipios para los fi

nes previstos en la presente Ley~ 

2. Atendiendo a la capacidad econó

mica de los municipios agrupados, la 

Consejería competente en materia de 

régimen local podrá conceder subven

ciones a las agrupaciones, hasta un 

máximo del 50% de los costes del per

sonal, para cuyo sostenimiento se hu

bieren constituido~ 
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TITULO Sl!!XTO. I'ARTICIPACION CIUDADANA. 

Artículo 1!6. 

1. Las Corporaciones Locales debe

rán garantizar el derecho de los ciu

dadanos a la más amplia información 

sobre su actividad y al fomento de su 

participación en la vida local, favo

reciendo el desarrollo de las asocia

ciones para la defensa de los intere

ses generales o sectoriales de los ve

cinos .. 

2~ Asimismo, se impulsará la parti

cipación en la gestión de la Corpora

ción de las asociaciones mencionadas 

en el apartado anterior, sin menosca

bar en ningún caso las facultades de 

decisión que corresponden a los órga

nos representativos regulados por la 

Ley. 

3~ Las Corporaciones facilitarán, 

dentro de sus posibilidades, el uso de 

los medios públicos y el acceso a las 

ayudas económicas para garantizar el 

ejercicio de estos derechos~ El proce-

dimiento y la determinación de las 

mismas se regularán por acuerdo del 

eficacia de la gestión pública, el 

Consejo de Gobierno de La Rioja podrá 

delegar en los municipios el ejercicio 

de competencias en materias que afec

ten a los intereses de dichas Entida

des Locales. 

Las características de la delega

ción, el ámbito de la misma, el proce

dimiento y efectos, serán regulados 

por Ley. 

DISPOSICION DEROGATORIA 

1 . A la entrada en vigor de esta 

Ley, quedarán derogadas cuantas dispo

siciones se opongan a lo que en ella 

se establece~ 

2. Específicamente se derogan la 

Ley 2/89, de 23 de mayo, reguladora 

del procedimiento de agrupación de M u-

nicipios para el sostenimiento en co-

mún del personal al servicio de las 

corporaciones Locales; y el Decreto 

22/88, de 27 de mayo, sobre Mancomuni-

dades de Municipios. 

DISPOSICION FINAL 

Pleno. Se autoriza al Consejo de Gobierno 

Artículo 1!7. 

para dictar cuantas disposiciones sean 

necesarias para la ejecución, desarro

llo y cumplimiento, de la presente 

Con el fin de alcanzar una mayor Ley. 

participación ciudadana y mejorar la 
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